
ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA SIBULEASESORES LEGALES ClA. LFDA 

En el cantón y crudad de Quito, a los 30 días del mes de Marzo de 2018, a las 11:18 
horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Rema Victoria 1539 y Av Colón, 
Edificio Barsio dz Civayaquul, puso Y oficina 907, de esta cuidad de Quito Distnto 
Metopolitano, se seúne la Junta General Ondinara y Umversal de Souos de la 
Companía-de SIBULE ASESORES LEGALES CÍA LTDA y para el efecto concurren fos 
siguientes sacos: cl Señor Santiago Naranjo Mendoza que representa el 
23,43022030223333% del-Gapital social, el Señor Nelson Sánchez Figueroa que 
Tepresenta e 2033832 a del capital social y el Señor Napoleón Zambrano 
Ron, que representa el 23,3335333208320%38 del capítal social De fal manera, se 
encuentra presente la totalidad, del capital sascrito y pagado de la Compaía SIBULE 
ASESORES LEGALES CTA. LTDA esto es el 100% del capital social, y de conformidad 
a lo disparesto en el artículo 248 de la Ley de Companías, resuelven por tnanamidad 
constituisse en Jura General Ordinaria y Unversal de Socios, para tratar como orden 

    
  

  

+. Congéiinlaite y Resshición del Éafonge de Gerente General dela Compañía 
2. Conocimiento y Eesolación defBalanco; Estario de Pendidas y Garancias y más 

Anexos, súbas eLejortieio asontiiiy 2017. 
3. Resolución site: ino Ae iihBades del ejercicio económico del 2017 

  

  

13gS Natardo Méndoza y actúa como sécretario el 
y estidad de Gerente General de la Compañía, 

inmediatamente foma la palabra el Señor 
piimes punto del orden del día 

Presade la Junta el Abog 
Abogado Napaleós 
para lo cual se dedará instalada 

     
      

   
   

    

  

  

le dsérente General de la Comparua 

5.4821 día de esta Junta, el Presidente de la 

    

sl osílen del día de esta Junta, y por cuanta 
todos los documitas xolacionades $ 51á funto, 5é han encontrado a disposición de 
tados los señtes suetis copdicde y por lo misnío tenen conocimiento 

lo los mismos, la Junta resuelve por     

 



unanimidad “aprobar en, todas sus partes todo lo referente, al Balance General, 
Estados de Cu cias y más ant sj endientes 

cio económico 2017. Se, ne ne el archuyo en Tos hbros ctivos de la 
Compañía”, 

El Presudlente dispone que sa pase al tercer punto del orden del día 

3.- Resolución sobre destino vé utilidades del ejeracro economico del año 2017 
  

Se concede la pafsbra al Gérénte General de la Compass, quien manifiesta que las 
utilidades netas defaño 2913, tespués del paga de impuestos y 113% de partscipación 
de trabajadores, asciende “a Ja sima de USD $ 5733,6%, sin embargo 
wmdeperelientemente del destio que sé efectúe a las utilidades a repartirse entre los 
súcsos, se debe destinar el 5% de dicha valor para la reserva legal, conforme Ja ordeía 
la Ley de Compañías 

Posteriormente foraa la palabía el Señor Nelson Sánchez Figueroa, quien móetona que 
del valor de las atilidades helas generadas en el año 2017, se proceda a destmar el 5% 
«e dicho valor párida reserva Jegal.que establece nuestro ordenanuento jurídico y el 
saldo, esto es la súma «de USOS 5:47.01,5e proceda a repartir entes los socios, a 
pronata de las particion a que mankene cada uno dle dos socios en La 
Compañia. 

    

En virtud de que exists ¿ma moción, él Senor Presidente pone en consideracion de la 
Junta y se somete, otero mis aprobada por unanimidad de todos los 
socios 

  

    
Una vez finalizados todos, Jos puisós delo del da, el Presidente dispone un receso 
para la redaccióti- dde da ER aetál Siendirlas TZhi5, $e remslala la sesión y se 
procede a dar lectura a ln pasento actírla misma que es aprobada por ananimidad de 

   


